
  

a NOTARIO 

Diáclmo Cuarto 

Erneaña Tama €. 
A GADO 

cu Ecuador 
11 

  

      

    

2 

3 

4 

5 

6 

7|_ del Guayas , República del Ecuador , hoy día V ier - 

gl nes  'trece de NOVIEM BR_E de mil noveciento 

9 | Ochenta y siete ; ante mí, ABOGADO ERNESTO  TAMA COSTA- 
10 LES, _ NOTARIO DECIMOCUARTO de este cantón , comparece 

  
  

  

    

           

     
      

    

     
    
    

   

en la celebración de la -presente escritura , las si - 

uientes ersonas a 0 VALLARINO MARQUEZ-DE LA 

  

12 

  
13 | PLATA, quien declara ser CN civil 

14 Ejecutivo. .ye-—Ihgeniero--Químico£? RNESTO—NOBOA. BEJARANO —,-— 

15 

         

     

   

—_ quien decl ar —de—estadootuii 50300 0 non 

__bre_ y en repredentación de la Compañfa Anónims BQ 

, Ben sus calidades de A esidentd 

del Directorio y Gerente General respectivamente 

— £onsta__de los document (3, habilitantes —que-se- incorporan 

declara _ ser de estado_civtl aguadoZ ejacutizo—por— 

sus propios derechos :;: señora" 7 
— ___ O << Kn 

CAMADER _DE SIMON quien _ declara ser de estado civil AAA _ q O O0AqAA242 AAA 

   
  

    

  

18 

19 

20 

    

  
  

 



7 

1 —pieada,por_sus propios derechos ——=Adghds-,los- 

2 comparecientes declaran que son  —ecuaterianos , mayores 

3 de edad , domiciliados en esta ciudad ,hábiles para 
  

4 contratar y amquienes de conocerlos doy fé.- Bien ins- 

  

5 truídos en el objeto y resultados de esta escritura 

    

  

    

  

  

  

e|__de CONSTITUCION_ DE COMPANIA ,a. 
7 cuyo otorgamiento proceden con entera libertad _, para, o 
8 -que sea elevada a escritura pública , me presenta- 

9 ron la minuta y documentos habilitantes que son de 

-10 tenor literal siguiente : MINUTA :SEÑOR NOTARIO 

11 Sírvase elevar usted a escritura pública , la pre- 

12 | sente minuta que contiene el contrato de compañía, 
  

13 que se celebra al tenor _ de las siguientes cláíusulas:-. 

M| PRIMERA : 120 

  

15 curren a la celebración del presente contrato de  com-. . - 

16 pañía , las siguientes personas : señores Xavier Valla- 

  

17 rino Márquez de la Prats fr. el Ingeniero Químico  Er- 

18 nesto Noboa Bejarano , Presidente del Directorio y 

19 Gerente General res estmente—<e la compañía anóni- 
K . 

20 CI AONERIA HRCIONA 5.8.. debidamente. autorizados en 

as de la_com- 

  

  

  

21 | Junta General Extraordinaria de  Accio    
  

  

  

92 añía  ,celeb a en esta ciudad a lós catorce, días 

23 |: del mes de agosto de mil novecientos ochenta y siete , 

94 acta y nombramientos que se insertan com ocumentos ha- 
2 

25 bilitantes; Juan Leonidas sado , ejecutivo, 
  

  

señora María Auxiliadora Yel 

1.
    26 por sus propios derechos 

  

    

  

  
27 Camader de Simon, Jecutiva , por sus propios de- 

A 
28 ; ici al   



  

NOTARIO 

Imo Cuarto 

  

   

  

to Tama €. 
Sr. 

Guayaquil Ecuador 

   

       

  

  

  

  

  

22 fo 

1/7 leada or__sus propios derechos ; A E á a 

> [rex MARGARITA FoNG__LOPEZ / soltera /empledá 

3 sus propios derechos. odos J05_comparecto Os cRi 

4 de nacionalidad ecuatoriana”, mayores/ de edad y domi- 

5 ayaquil”, provincia— del-Gua 

6 YaS o  58EG6CUAON_ DA :- DEC _LA- 

7 RÁCTON DE _VOLUNT_A_D. _- Todos y.ca- 

8 da uno de los socios contratantes referidos en 1 
  

9 cláusula anterior ,declaran que es su voluntad cele 
    

  

brar como en efecto celebran el presente contrato de 
A A 

sociedad anónima inmobiliaria  ,para emprender sus 

  

    

A 

actividades en la compra y venta y administración 
1 A A 

13 de bienes inmuebles ,tanto urbanos como rústicos , 

según el objeto social y dividirse las utilidades 14 | _—_—_—_——__ <  __ _ A  __—_ > - 

que se obtengan . - == 2 +. 
15 i 1 Lo. : r A A 

16 T ER C. E R A 7 - El contrato de sociedad 

que. se celebra mediante esta escritura pública ,se 

  

  

17 
    

regirá principalmente por lo que dispone la ley de 
18 A A 

    

10 . compañías y los estatutos sociales que debidamente 
    

  

   
     

     
    
      

   

    

      

  

  

  
  

  

     

    

  
  

  

20 aprobados por tod íS los contratantes ,se. insertan 

e 
22 ESTATUTOS DE _ LA COMPANIA ANONIMA '"INMOBILIA- 

23 RIA YELAZAR S.A. - C_A_P.I TU LO _PRI_- 

24 M_E_R_ 0: DENOMINACION _, OBJETO, DOMICILIO ,PLAZO, 

25 Y CAPITAL , DE__ LA COMPANIA. A 

26 la  denomina- 

constituye e:



10 

11 

12 

13 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     ción 

Cos. 

plenamente facultada par celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por las leyes en relaci 

jeto 

AR 

de 1 ñ es la ciudad 

,provincia del | Guayas República del Ecuador, 

cambiar 

yaquil 

Para 

país 

tas 

ARTICULO 

la    
de la 

——Registro e a a 

drá rorrogado o disminuido y la sociedad pbdr 

disolverse O liquidarse aún am antes de expirar dicho pla- 

  

La 

de bienes 

Compañía | cos. La Compañía para obtener su objeto se encuentr 

ICUTLO 

a Compañía 

y 

Compañía 

fecha de inscripci 

Í 

zo ,si así 

cioni 

ARTICULO 

  

stas 
  

su domicilio _a cualquier otro lugar 

para establecer Sucursales o Agencias se ne- 

cesitará “autorización de la Junta General de'Accionis-. 
d . . 

. == - ee -. - A cu 
A e A A 

—GUARTO:EZ 
4 

es deicin 

  

       

       

   
   

  

,tanto urbanos como ráústi 

        

  

/ 

     

   

  

   

      

2 

TERCERO”:El domicilió     rincipa! 

  

   

     
      

   
le se contarán des- 

   

de este contrato en el . AA _ 

iera la Junta General de Ac-- 

      

de la Compa- 

    

de DIECIOC SUCRES;, dividido 

    

ñía es 

un mil oci ] 1 nomina= 

tivas del valor de diez mil sucres cada uma, Las 
FB 

__ acciones: de la Compañía constarán de títulos emiti- 

dos bajo "la firma  del' Presidente y del 'Gerente' Ge- 

  

>



  

1 neral de la Sociedad, Podrán emitirse 

2|___ represente dos o más acciones de a 

Bl dep o 2 € APO ITOLO 3 

4 DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

  

5 A R_TICULO EXTO”" La Compañía estará 

j la . Junta General de Accionistas y ad- 

por el Presidente y el: Gerente General, pur 

  
  

      

  

    

  

  

    

  

  

    

  

7 

8 a las. atribuciones que le otorgan estos es 

* HOTARIO tatutos . - Le nr 
Décimo Cuarto 9 doo. A A A A u_u 

Ema) lama ARTICULO SEPTIMO La Junta Ceneral 
ABOGADO DO A A AA A 

cu cuacor 11 de Accionistas es la reunión de los socios dela 

19 Compañía , en número suficiente -para hacer quórum. 

13 Habrá quórum cuando concurran a la sesión  accionis 

- 14 tas que representen por lo menos ,el cincuenta y und 

. 15 por ciento del capital social pagado ,salvo que se |: 

16 trate de segunda O tercera convocatoria , pues entonces 

17 la Junta General se instalará con el quórum que se 

18 ñala__la Ley de Compañías. “Las decisiones de la 
19 Junta General se tomarán por mayoría de votos , es 

  

     

     
    

      

     

   

    

  

  

decir la mitad más .uno del capital pagado concurren ¡q ___AI«MMMMMMMMMMHNA A o 

te. a la reunión. Cuando .exija mayores porcentajes de 

  

los indicados anteriormente, —tanto-——para que naya—a 

23 um cuanto para tomar resoluciones Zoe estará alo. 

24 |__ que dispone. __ la Ley de la materia. - -, AA 

25 ARTICULO OCTAV OS “Las acciones de la Compal- 

  
  0 voto en proporción a: a 

do. 4Cada__ acción liberada de diez  mil/sucres da de- 

recho a un voto las resoluciones de la Junta Genel- 

   



/ 
1 ral de Accionistas A 

2 _ AR TIGULO — noveno Za unta Generar 

3 será _ convocada por el Presidente o el Gerente  Ge- 

4(___ neral _ de la Compañía ,en la forma indicada —en-el— 

    

     
        

  

    

_____ artículo. doscientos «setenta y och de Com- 5 Y 
6 pañfas. Este organismo sesionará en forma ordinaria 
  

2 cuando: menos una vez anualmente ,en cualquier día de 

primer trimestre del año y sesionará extraordinariamerd- 33 _> ult 

    

  

o te cuando lo convoque el Presidente o el_ Gerente e9- 

10 [neral _a solicitud de socios que representen por /1o. 
menos el veinticinco por ciento _del capital social. En 

    

      

  

  

  

  

  

11 dd 

12. caso de urgencia el Comisario podrá convocar a Jun- 
13 ta General. _/Presidirá las sesiones el Presidente 

14 de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente 

15. General., y en el caso de falta O ausencia de cualquie- 

16 ra de. estos funcionarios ode ambos , actuará cono | 

17 Presidente o.. Serretario: cualquier accionista con el 
    

18 1 carácter de . ad-hoc elegidos por mayoría de votos /. 

19 | De cada sesión se levantará una acta mecanografiada 

formando el Libro de Actas , las mismas que serán le- 

  

  

      

    

  

  

20. 

21 gitimadas con la firma del Presidente y el Secre- 

22 tario de la Junta General /, 4 -o-o-o-=osn=-- 
93 A R T.ICULO .. p 50 107.500 IIA fe, 

  
  

etencia de la Junta General de Acc Vonistas time=) 

    

   

esignar y remover al Presidente al_ Gerente 
  

  

    

25 É ver_al Presidente”, al Gerente 

26 eneral % al Comisario «de :la Compañía: ; segundo:Ejer- 

97 cer las. facultades señaladas en todos y cada uno d 
      

  

-28 los numerales del artículo doscientos setenta y tresl 

       



  

" HOTARIO 

Déchuo Cuarto 

Er a JE ala €, 
ABOGADO 

Guay: Ecuador 

1 __de la ley de. . Compañías y las —establecid 

2 estatutos ero ce Do: :Resolver. cualquie g   

  

  

3 mo siendo de competencia _es especial de los administra= 

4 dores de la Compañía debe ejecutarse en interés a. 
  

  

  

A qEIEEEÁEEE XA. zm A 
  

8 Cuidados del patrimonio y de los negocios de a 

    

al Gerente General de la administración manejo y Zv 

Compañía ,así como también tendrá la representación le oo A - AS] 

10 gal , jud extrajudicial de ella(_ conjuntamente —)) A 

  

        
        

     

      

     

     

     
    

  

  

11 con (el Presidente inclusive para enajenar__e  hipote - 

19 car los blenes raíces de la compañía. Corresponde- 

rá por tanto ,al Gerente General la ejecución de 
          

  

  
  

  

  

  

     
   

      
   

13 A A ee 

14 toda clase de actos administrativos relacionado con e 

15 giro o tráfico en las operaciones civiles y en lo 

18 | negocios de la empresa; la contratación de personal 

17 | de empleados o trabajadores y en general todos aquellos 

18 actos que por su naturaleza corresponden a un adminis- 

Jo | trador_. - 

| 5 E-CUNDO: Da 
ñ Af tfculos de estóf es=- | 

tatutof ,el vPresídente tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial_ de la Compañfa conjuntamente 

con el Gerente General , inclusive para enajenar o hipo-. 

tecar_ los bienes rafces de la Compañía , además le 

21 
  

22 
    

23 
  

  

corresponde dirigir las Juntas Generales de Accionistas   

firmar en compañía del Gerente General las actas y la 
        

| Acciones de la Compañía , también hará cumpli



    

  

le corresponde - subrogar 

idente o al Gerente General ,en-—caso—de-fa]- 

ta de uno de ellos _ por calamidad doméstica, ausencia. 

A ARA " eendrá—este-fur- 
cionario ,en. caso. de. subrogación /,se limitarán a las 

          
   instrucciones que _“serán/dadas por escrito porel 

funcionario subrogado 4 - ===... mao. 

    

    

. 10 H 2222 2222 

e 1 A RTICU DECIMO". CUAR-TÓ-:DEL-—G0- 

12 | MISARIO. - La Junta Ceneral de Accionistas designa- 
sl rá un Comisario Principal y un GSuplente./ El Comi- 

sario tendrá todas las atribuciones y deberes seña » 
MA A -   

15 lados en la ley. de compañías principalmente los deb- 
A -     

16 critos en. los artículos trescientos veintiuno y  tres- A A A A e ci 

    
cientos veintidós de la Ley JZ- == - 5. 

A j A - - 

ARTICULO DECIMO  QUI 
General ,el Presidente , e geren 

  

   

  

18 
  

  

  

  

AA A 0 

20 sarios Principal y Suplente serán designados por la 0 

21 Junta _General__ de Accionistas y ejercerán sus funcio-= 
  

nes por un período de cinco años pudiendo ser in 
      

  

  

22 A ¿ A a A 

23 definidamente reelegidos.” El Gerente  General- ,el Pre- 

24 fidente- y el Subgerente, :no necesa ¡Ape te-——deberán— 

251 Y de —sér accionistas —de—la- Compañía E Los-—Comisarios 

26 | A Principal y Suplente ED. ingún saÑol podrán sera 
27 | | cionistas de. la Compañía /-- 
08 | LA RT ICULO: DECIMO _SEXTO(: Er



       

       

    

  

   

    

1 reparto _.de utilidades será_ resuelto pohs 
B 

Ú > 
Y 3 
E E 

a. e a ” 
a 

A 

2 General de acuerdo a las disposiciones 
  

| 3 ra que la Junta General pueda acordar la 
    

4 de utilidades ,es necesario que éllas ._ sean liquida 
  A A A A —Á 

5 | das y percibidas por la Compañfa.=— Los accionistas 

e | Percibirán utilidades en proporción al valor pagado 

7 _de _S£US acciones == TF AA 
    

  

A RTICU            

   
    

    

" ROTARIO 

Décimo Cuarto 9 de 

E O mu 6. 101___a. la Junta Cencral de Accionistas elegir Liquidad 
cu Ecuador 

M1... 

12 | normas, bases para hacer. la distribución del patrim 

13 | 

disolución de la Compañía  ,corresponderá 

  

  

señalar sus atribuciones y remuneraciones fijar 

    

  

  

” 14 | 

. 151 USUFRUCTO _DE__ ACCIONES - En “el caso de usufructo- 

    

  

  

  

  

  

16 acciones ,el usufructuario end 

17 |. Ccipar_en las ganancias soci 

18 el_ período de usufructo . dent 

19 mismo  perfodo ; le corres   

  

   

  

     

cicio_ de los demás derechos de accionistas, pero 
    

21 la calidad de accionistds/ decidirá —en-el nudo propiel Y 
AA ( > Al IN . 

22 _ tario,en consecuencia ._con- lo dispuesto —en-el 'eulo   

¿iento noventa y tres de la Ley'de Compañfas/, - - -- 
PT E 

ACA RTICULO DECIMO NOVENO 4SE-LA- 

5 —_ SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. _- El capital. social — 
[ / de la Compañía Anóni "INMOBILIARIA Y 2 nm de la Compañí 20S cima 'INMOBILI ELAZAR S.A 5, 

2 se lo suscribe ¿de la siguiente - forma : la Compañía 
K U 

> Amónisk  JABONERTA NACIONAL SLA., suscribe un: mil sete! 
A 22 

  

       

  

 



  

    

   

      

AN VAN cientas_ noventa y seis. acciones es 

2 señor: mil__sucres cada “uma ; el JUAN__LEONIDAS YEl 

3 | xurr e or_ sus propios derechos .., suscribe _/% 

   4 | | 

5 'XILIAD 

.rechos 

      

_DE_—SIMON —, pór--sus propios de- 
acción del valor 

      
   

,       
   

  

     

     

       

   

  

     

   

    
   

  

      sucres ; PATRICIA LUNA: ALCIYA 

- 8 j ITURRALDE , por sus propios derechos - , Suscribe 

9 cción del valor. de diez mil sucres; y , la señorita .. :. 
VISA MARGARITA _FONG: LO , Por sus propios derechog,  W' 

¿ suscribe (una ) acción del valor de diez “mil sucres o 

  

  

  

          

    
   

    

En consecuencia ,se encuentra. suscrita la. totalidad 

del capital social que es de DIECIOCHO MILLONES DE 
      

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

13 a _a A A AA 

14 SUCRES + >= 777 7 rra - 
15 A RTICULO VIGESIMO: DEL ¿PAGO DEL . 

16 | CAPITAL SOCIAL. - El capital__de la Compañfa Anónima. 
17 "INMOBILIARIA YELAZAR” SAN , se lo paga de la :siguien- 

-18 te forma q_ En numerari .cada/ uno de los socios 

19 _ Señor Juan Leonidas YeÍa, Kure ” señora María -Auxilia- 0 
20 dora | Yela Camader de _ Simon /señora Martha Patricia Lu- | 0 

91 | ha Alcfvar de - Iturralde ¿(señorita Luisa Margarita Fong 
  

22 López _y han depositado en la Cuenta de Integración 

de ¡ Capital,en el Banco Industrial y Comertial/; de 

  

  
  

    

  

          

    

23 cu: - 
24 la ciudad ' de Guayaquil; la óuma de diez mil sucres, 

25 _ correspondiente al valor de cada una de sús acciones 

98 | suscritas es _entre "tos cuatro accionista "        
    

     
   

, según han depositado consta 
       97 _MIL__SUCRES 

28 del certificado bancario que se agregará al final ¡| 

 



   
       

    

    

    

   
    

       
   
     

  

    
      

    

        
    

   

    

tiene a bien aportar y transferir | 
  A A A A A A A A 

Anónima "INMOBILIARIA YELAZAR E     
     

    

3 de la Comp ES 

4 siguiente de su propiedad ” pleno deminio 
         

  

comprendi 
a 

5 y posesión libre _ de todo gravamen a ms ml A 

    
  

manzana    6 puesto. de solar el que constituye la 

da dentro de las calles C,D y cinco de junio antes nú 7 A y 12   

  

mero dos y Domingo GComin antes Avenida. Cuba y que BA A a 

  

  

     
    

  

   
   

  

  

- NOYAMO está _ comprendida dentro de los linderos y mcon las di 
Décimo Cuarto e AN A CAN A A 

bra Tata €, a OR 
 unno 10 mensiones siguientes ; por el orte' y la calle £, 

Ae a o . o e A A A - 

0 Esuador 11 con ochenta y metros sesenta y dos centímetros li- 

  

  

  

  

    

  

  

12 __neales ¡por € con, la calle D con igual 

13 | dimensión ¡por el” 2) por la calle cinco de 
: 14 | junio (antes— con setenta metros lineales ; 

, 15 | y, por el e ste Neon la Avenida Domingo GComin  (ah- 

9 ra [885 Aventda Cuña), prolongación de le calle Eloy 
17 _ Alfaro con igual dimensión , lo que da una superfi- 

1 | “oe o área total de cinco mil novecientos noventa 
  

19 y  _fres metros cuadrados con cuarenta decímetros cuadra- 

O 20 dos. Dentro de esta manzana de solar existen tres 
    

        

  

     
   
       

  

    

    

      

  

  

23 edificios de , propiedad de la Compañía JABONERIA —— 

22 | _CIONBL S:A. , los tres de tipo industrial uno con 
2] mil treinta y siete metros cuadrados cuarenta decfmetres 
24 | cuadrados , otro de cuatrocientos setenta metros cuadra- 

25 dos con Ochenta — decímetros cuadrados , y Un tercero 

- 26 de noventa . y un metros cuadrados. La Compañía  JABONE 
  

            RIA MACTONAL S.A! 

          

  

                   

  

Sociedad FABRICA DE 
  

cién descrito. por compra la 

 



1 ACETTES LA FAVORITA S.A, según ' consta "de la res-- 

2 pectiva_ escritura pública autorizada por el Notario 

31___ de este cantón , doctor Gustavo —Falconí--—Ledesma-—,-ell 

4 Ocho de agosto de mil novecientos setenta y siete | 

5 debidamente inscrita en el Registro de - la. Propiedad 
  

      

6: del cantón Guayaquil, el doce de septiembre” _de mil| 

7 novecientos setenta y siete , La Compañía Fábri 

5 de Aceites La. Favorita :S.A. adquirió  ¿3.-su vez el 

9 “dominio del predio antes descrito por compra a "la 

Sociedad Anónima EL UNIVERSO, ' según consta dela 

      

        

  

    1 

    

  

10 Mo 

respectiva escritura pública autorizada por . el No- 

19 | tario de este cantón , Licenciado Gustavo Falconí 

13 Ledesma , el treinta de .mayo de mil novecientos. _ cin , 

14 | Cuenta-y uno debidamente inscrito - en el Registro 

15 | DE_1A Propiedad el primero de junio del mismo años : 
  

a 16 2 propiedad descrita anteriormente y que ahora se _ 

Cggoral 
  

      

17 transfiere: a la _Compañífa Anónima ''INMOBILTAR 

18 YELAZAR S.A." La Compañía Anónima  JABONERIA NACIONA 

19 EA. decora qu/ está en posesión 'efectiva “de di- 
s9 | Sho inmueble yíque sobre él mo. pesan gravamen _real 

211 ¿4e ninguna clase, ni impedimento Para _.su__ enajenaciól s 

22 _ no obstante lo cual se obliga al_ saneamiento _ de ley 
  

03 | En; consecuencia., de lo anteriormente expuesto | y_con 
  

  

  

24 el. .gbjeto de” Pagar las mil'. setecientas Hovénta y. 

05 l/, seis acc acciones ordinarias y nominativas del _valor de 
  

  

”, 

26 diez mil sueres—sada una “que ha suscrito en la Com- 

27 | pañfa- Anónima "INMOBILIARIA 'YELAZAR S.A." ,tiéné a bien 
A A RT _ AAA q¿_———_aeBm 

28 aportar la JABONERIA NACIONAL S.A., como en efecto 
q A _ OA “A . 
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GUAYAQUIL, OCTUBRE 30.1.987 

CERTIFICAMOS QUE HEMOS RECIBIDO LOS SIGUIENTES APORTES EN NUMERACION 

PARA DEPOSITAR EN LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA CIA. 

INMOBILIARIA YELAZAR S.A." 

  

ABIERTA EN NUESTROS LIBROS 

ACCIONISTAS _VALOR DEPOSITADO 

SRA. MA, AUXILIADORA YELA CAMADER Ss/ 10.000,07 
Sk. JUAN LEONIDAS YELA KURE 10.000,00, / 
SRTA.LUISA MARGARITA FONG LOPEZ 

ARTA. MARTHA PATRICIA LUNA ALCIVAR > : 

T.O.T.AL. 
1 

  

EN CONSECUENCIA EL TOTAL DE LA APORTACION ES DE CUARENTA MIL 00/100 

SUCRES.- 

SUMA QUE SERA DEVUELTA UNA VEZ CONSTITUIDA LA COMPAÑIA A LOS ADMINIS- 

TRADORES QUÉ HUBIEREN SIDO DESIGNADOS POR ESTA DESPUES QUE LA SUPERIN- 

TENDENCIA DE CIAS.,NOS COMUNIQUE QUE LA ANTES MENCIONADA CIA. SE EN- 

CUENTRA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y PREVIA ENTREGA A NOSOTROS DEL NOMBRA- 

MIENTO DEL ADMINISTRADOR CON LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE SU INCRIP * 

CIÓN £S DECIR A LA VISTA DE ESTOS DOCUMENTOS.- 

IUAN LLERENA R. 
JERENVR .-



  

: 

     

    

Proa 

HFPUDLICA DEL ECUADOR 

  

   

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR        AL FISCO 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

    

  

  

   

   

     

. - z LS : 

OMBRE OJRAZON SOCIAL a NACIONALIDAD 

SABONERTA NACIONAL 5, Aa Ñ “cuatoriana 
: y . 

CEDULAS No. A 

09 100 183 5001 _. 02073 
La A A —_ zz _eeoóooo 

Identiciad o RUC, Uributara L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

> ae . GUAYAS GUAYA ULT, Fco, Marcos 102 
O 

Provincia Cludad : Calle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje | Licitación o Concurso Of, to [] 
De ds 

o. r 

Nombramiento | otros .QMár parte/en, .Fonmacion aaa 
' Especifique 

A 
4 e xs 11 z NÓ o 0 rr a 

, Vr IA , o. o pao 0 Lt E y Mes, 1587 Yo ÓN o 
a € a A Guayaquila Bi Octubre, deAoa? 
y A (€ 9 Qe — A —— : 
| P | Etfmá def dojicitante Lugar y hade-prefentación 
AR 

avisado Por £: Po, La JEFATURA PROVINCIAL, DE RECAUDACIONES DE... Varna rana nraroecacraracioororrocortonoso 
, 4 : 

cr A AR Yes Pravio Informe dal Jefe-de Cartera, custodio fosvalores Exiglbles y bajo su responsabilidad, LI 
Hi CERTIFICA: Que, rÉvizagos los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobra en esta Je- 

6 fatura, el solicitante no co jsta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
a . A . 

La, UA 

    

  

ESTE CERTIFICADO ES A 

SIN BORRONES Q ENME SELLO 

    

a A do DE 
A 1 A bayas LA OFICINA” Ylriata Pre po 
ti Le 

. SECRETARIO "JEFE DE RECAUDACIONES a 
7 2 O CARTERA 

Y Em TALONABÍO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD lEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

  

    
Y Coáibore cun la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
árchivos,



    
   

    

   

        

    

     
    
    

  

     
   

  

     

    

,, , 

Po ) os AN E tatura, el solicitante no consta coma deudor aldo ieoo, en esta Provincia. 
Moa y 

E se A ; Le TA mo no 

A nel (Le “e 7 pee 
1 — mb AL. A 

/ E STE£ CER TIFICADO L sn) JO POR QUINCE! E DEALS 

SIN 129 O Erfmi NDADYDAS o, 

SECRETARIO Dm TEE DE RECADDALIONUS 
O CARTERA > ON 

E O A 
a TIUMPO DU ENTREGAR Has 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE o.c.0corccroo ra rara arar oo donarranorocnadanos FAA nto na rar varo raro rro 

NOTA.- Cofabowe con la oficina, no insista el despacho de 5u solicitud antes de B horas, vs el tiempo necesario pata poder tevisar nuestro 

archivos, 

    

   

   

JPATIJR, 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

MECAUDACIONES AL FISCO RECAUDACIÓN 3 
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ERAN. "AS 

20). O 

Ñ WA Rentas pb    
FORM, UB. Ho 

A A A A A A A A E e a 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE ; 

  

A A A A A A A A as 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NAC VOM 1DAD 

o pea LEONIDAS YELÁ KURE Reuatoriana 

  

   
.  CLDULAS No, o. => — a 

09. 00159104 
A A A 

5 Identidad o R.U.C, Tributarsa L. tjtitar 4, Votación 

  

A e 1 

yo DOMICILIO DLL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL AVE; OLMBDO 120 

Dacia io mr coco rro o e a Di a odos ' 

Provintia . Ciudad able Na 

  

O A A A A A e e e 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [ ] Licitación o Concurso Of, [ 

  

Nombramiento |] otros. Para bomar. parte. en. Foímaclón.do 

Epecttteme Compañia - ¿AAA A A e 

  

Po e 20 : opor £ AS _ Guayaquil e A opera ae po 8 7. 

Firma del Soucitante ¿kaligar y f uoh te pres sentación 

/ 
A A A O A o e a   

  

a | FT 
: 

«Hevsado Por « 
e : 27 previo rofovne del Jefe de Cartera, custodia los valores PAR y bajo un reso ad, 

, A, 
La IUFATURA PROVINCIAL DL RECGADDA: IRNNES fl rr rear rr 

m0 . 
¿ORO P. TOR * HE ICA: Que, rovizados dos archivos de Pytetos de cregito pendálentes de cobre cto cesta "0 

  

      

  

al 

  

A A A A A O e 

a A 
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e A A A A A AA A A A co 

CERTIFICADO NE NO ADEUDAR 

FISCO 

      

   

  

    de a 

o : . ¿ a y iras 
Los con A : pa h A "44 pola HL) 

ES Ae Je He habe 

   

     

      

    

        

         
      

  

! FORM, 08. (36 
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e e e 

DATOS DE IDENI IEICACION DEI SOLICITANTE    
NACION ACIUCA LD 

2) Ecuatoriana 

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

MARTA AUXILIADORA YELA CAMA DER 

  

        

    

    
   

   

  

    

09,088] 513 117009 260 .- 234 
A A A 

Dileritaid ss HO, Vitbilarda L. bistitar P. Votación 

DOM ALO LA: LOL CITAR 

Aves Oltuodo 
Gueyas Guayaquil Áve; O1medo 120 i o. . | A a 

Provincia Ciudad : Calle Nou, 

Mbps Lalo LA OLEA 

    

  

   

    

JA Viaje ] LicHacion 0 Conurso OQ), Ml ] 

. ¡ 
A - 

Nissbrarmen da [ ] otros. Formación. dema. Compañia, ., 
=> Apo tibia . , / - FP 7 

- 
E ¿ q 

ANS 
A A y > . y . ? , , % - t IN bi le NEL | ctubres 17 A cn LEN ANUAL co o 

(EA Espia del coa as / E presentación 
o a - 

emana Bar La JLEFATURA PUOVINCIAL DE-CRECADIDN LONAS DErnincnsncnniovanosnonororaroranonicconons errenvanoons aYindt dal 
o Pravia miarvne del Jete de Cartera, Custodio losven ies Exigibles y Dajo su tesponsebiliclad. 

” . , CLHTHICA: Cue, revizados lus archivos de Titulos ue credito pendientuy- GU Lobiu un testa, du 

O / A / 7% Haltigs, ul solicitante nu Consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, ÉS 2 ., 
¿ a IZ % “ É, 

Ef ames le nel le ce PV A , UN . A pd co gral “E a 

Da $5 | o A os q mt 0 CHAT ICADO LS S VAL SPoR, 5) INCE DIAS 3 
! Í Tia RIJONES O Ep y uh LAS q?     

| 
LE ”, 

  

. te 
mo A A A A A e e o — A A A A gm A mr 

SUCHE TARO NILFE DE RL CAUDACIONES, 

O CARI ERA 
. . .. 

.. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTII.GA 8 MORAS 
NOmMuri 

+ NOA) acolabine vt ta Obcia, Do mslata Cl Gespacho de su solicitud antes de 8 nor Y, US UL LICIMAO Necesaria pará poder reyisal Nuustia 
MEL VIVO, il
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LORI, OB. a 

    

FICACION DEL SOLICITANTE 

  

DATOS DE IDENTI      

A
 

A
 

    
   

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

MARTHA PATRICIA LUNA ALCIVAR 

   
    A

 
a,
 

   

  

     

   

1 

. ol 
NACIONAL mor mí Ep 

QU ) Bevatoriana 

A A e a cc A A ep 

CELULAS No, 

09.014369816 l 223188 
El 

Identidad y R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

      
    

  

A 5 A a A A A 

      

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS Guayaquil Ave: Olmedo 120. 

  

  

¡A E AR A A 

Provincia Ciudad Colfe Ma, 

A A |     

  

A A A A A A A A A A A a A e 
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€ A A e e e o . 
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E s - 

AAA La HEFATURA PROVINCIAL DI HELCALIDACIONES E, rr cara rodar nda 

ho Provio intorme del Jete de Cartera, Custodio 105 Valor os E aibles sy bajo sunresponsabilidad, 0 

ni, AE CUORIUFICA: Que, reveados los achivos de Tiítijos de credito perdia Mi de conto en tota Ja 

LN ao dea Ganpyo sotcitante no consta cotoo deudor al lobo, en esta Province] -0 
: 2 

a PY % 

2 o 

ne : 

aos cd CORTIFICADO ES VAL 11h oie auict DIAS 6 | 

SIN BORRONÓ 4 OF LSMORNSADURAS. . : ALO 
O DA “ eS Í Ss pr » 

/ e Po oy > | JE 

HAS LA OPICIN, e 
e Ó/ 

4 E e 

A A A A A A ld a A 
SECRETARIO * HELIO RECAM IOMA 

OCARIFRA 

o TIUMPO DE ULNTREGAB ÍTONAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
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archivos,
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EN CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
j y NES 
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o Si ON NOMBRE O RAZON SOCIAL : NACIONALIDAD 
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La 4 LUISA MARGÁRTTA FONG— LOPEZ Ecuatoriana 
í me A es 

: o CEDULAS No. 

5) Ñ 1 09,01 333350 2239187 

l. no, a? | a o do II AS 
: y 1 pl identidad o R,U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

0 SN 5 DOMICILIO OCL SOLICITANTE 

O a GUÉYAS Guajya1i1 Ávez Olmedo 120, 

A: ls] : A A 
| ¡ sl : 7 Provincia Cludad Calle No, 

| $ o Ra e A A A e 

MO TIVO ELA SOLICITO 

Viaje [7] Licitación o Concurso Of, LY 

       

. : A 
- A 

| iombramento [7] orrosP2ra formación dé compañia, 
, 7 a O _—— _ _—————— 

' 7 ¡ a : boa? y 

o m o 204 tub y 
O £- oa o Guayaquil a 29% Octubre de 1987 + 

! Lo, ye a A q A rana 
¡ A , E Pirma dal solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFAFURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnoacnicnnncnnoocarononononnogenonononocanaonarononooons Hevisado ets 
Previo infuwne del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

e 

    

' t CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de Cobro en ¡esta -de- O a a 
A Lia i latura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, peo a Rd Po O RE A par : ! 

/ ¿ ,! Co, 
: 

, at 7 ! a a : " AN no . e ESTE CERCADO ES VALIDO PAR QUINCE DIAS , CR po a ds SIN BORRONES' p ENME DADURAS >, 
Dora ad dos / O : 
. : aos . Y L pe Bimouada dl Í N Am) 4 de Ad NS r y / E r 

AL, el 1 Do * . 
A A 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

OCARTERA 
“ou sm 

OS 
a , TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 'ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE cocino rnanco cion cennranaracanino cnn ee rnncnanercnnos 
NOTA. Colabore con ta oficina, no insista el desp. * + su Solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro. * aichivos,



   

     

monta 

NÓ EN e , A nl 

Guas 

  

IER VALLARINO MARQUEZ DE LA PLATA 
udad e... 

De mis consideraciones: 

Cómpleme poner en su conocimiento que el Directorio de Ja 
Compañía "JABONERIA NACIONAL S,A.", én sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE DEL DIRECTORTO 
de la Sociedad, por el período de (UN ANOÓy y con los deber 
y las atribuciones señalados en 106 Estatutos Sociales cons 

tantes en la escritura pública autorizada por el Notario 

Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el día 25 
de mayo de 1979, inscrita en el Registro Mercantil de este 

Cantón el 3 de agosto del mismo año. En el desempeño de 

—sús funciones usted ejercerá individvalmente la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Muy «atentamente, 

Y 

E LJ) 
Ata Y 

ING. .QUINÍ ERNESTO NOROA, BRIARANO 
Gerente depor a Geodrotario 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede: 

Guayaquil, 30 de enero de 1987 ” 

XAVIER VALMNARTNO MARQUEZ DE LA PLATA 
7 

OTROTÍFICOS Que con fecha de boayy moto yreoitka el pirerim do rabiar? 
ALO o 

1 

to de Sojos 6,019 na O.é A número PR ES EA ed y muslo 

do hajo el nómrvo Pe Von del He PELO MA a, qn Ao 1 Ty e 215 , 

novadientos ochenta 3 ajotra» EL dni A geday le cr | 

El ALA. 
Md LN CAR e rn POR) na 

Ao o MECOR MIGUEL ALÚVAR ATL 
hoeoyetiador del m5 bl ap te Uan al! 

mr” . A 

       
   

“¿pros 102 y Pioy Alfara, Teléfono: “ue cAn Cura? 

CERTIFICO: QUE ESTA FOTOCOPIA ES 

Y : 

E ORIGINAL: DOY FE. 
PF AR
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o : A 

: Y, ms 
G 

rs on 107 y ato dleollono du po 

MALE ¡ di si oa . , da 

Guoyaquil, 2/1 de encro de 198, 

Senor Ingeniero 
ERNESTO NOBOA BEJARANO 

De mis consideraciones: 

cuuplele Baker el 2d copsriaelio que Ly ; 
papa de Aecionistas de la Conpasía RON PA NN l, 

.”, y Besión Cu ébrada 8bL dig Qe O, DUEQ.LWIC qa broprada 

GERENTE orgias de la Sociedad, por el período de ÓN ¿0 
con los debéres y atribuciones señalados en los bstalute 
Sociales cónstantes en la es serituro pública autorizada po 

el Notario Quinto de Guayuquil, Doctor Gustavo Palcona lo > 
desma, el día 28 de mayo de 1979, inscrita en el Reairtso 
Marcantil de este Cantón el 3 de agosto del miso me. Pa 
el desempeño de sus funciones az ted ejercerá individuo ban 
te la representación legal, jodicial y extrajudicial de 5. 

Compañía, 

bo | rela 
1 . . 

=
=
 

Muy ottntamente, 

AN Y P VADT A UNO 

Par ideyte 

Conste expresamente que acepto 21 nambranmiento que antecede 

Guayaquil, 21 de enero de 108/ 

qe le A 

ING.QU 10, "ERNESTO NO BOÁ BRAIADA lo 

  

CCONUILICOS Que coa Zarha de bra a A migta col procute y ' 

to de fojnaa 8,027 a Da020, nérco der dire lr Tay ea LIL 

“a 

do imjo el hámero 24735 00 neyotioris.- Cuán: aña YA 

, de 
po aL qm 
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r ' r 

novecientoe osbeata do nieta. 11d Resiclioods 

A ms e erp e mato a 
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> eqgurrador iercentil sal: ep Guayr y 
e” vo” e 
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  CERTIFICO:QUE ESTA FOTOCOPIA ud y ORIGINA OY TE. 
TZ A ea    
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Señoras , A 

-. -RUNDADORES-. Bd Ib. COMPARTA “1 TNMQBILIABIA YFLÁZAR S,A,Y 
- ¿sidad - : y i » , 3 a . Ms . 

  

Guayaquil, % de Sej.. , 

$       
Estimados señores; 

Hubistndo sido designados por ustedes como Peritos Avalua.. 

dores de un inmueble urbano ubicado en esta ciudad,el cual desea aportar a 

favor de la Compañia que stedaes van a constituir,la Compañia Anónima JABO- 

NERTA NACTONAL S,A,, proplutaria de dicho inmueble, hemos procedido a exéwi 

nár el móncionado inuwvbla y caltimos el siguiente informa; 

Sa trata de un inurvblo urbana compuesto de solar y tres edificios o bodegas 

de mimpobteria, El solír ss haya comprendido dentro de las calles C,D, 5 

da Junio dubes Mo. 2 y faninso Comin, antes Ave, Cubá, y está comprendida 

dentro de los lindoros y dinemsiones siguientes; por el Norte la calle C; 

con 85 malros 62 centim tros lineales; por el Sur, con la calle D, con igual 

dimeonslóns pyr el Fate, por la «alo 5 de Junío con 70 metros lineales; y 

“. se por el Oeste, con la Aveo, Iknirngo Conmin, prolongación de la calle Eloy Alfa. 

Lo, Con Una diensién de 0 "otros lineales, lo que da una superficie total 
"> . 

do 2,93 eolros madeidos coa 240 decimetros cuadrados. Dentro de esta man= 

Zana o Soólsr existen tres edificios de tipo industrial, uno con 1.037 metros 

cuadrados,40 deocimutros endúrados, otro de 470 metros cuadrados con 80 deci. 

me Lros cuadrados y un torero de 91 metros cuadrados,*.-.dos ellos construidos 
po 

con berrea y mmnpo.lorla y £ichado de Etornit, de una cola planta, Siendo el 

Villuo Cu soda] muntelpal de s/ 171514,800.- por lo e”*1 dada la ubicación 

cul Jamuebla, la Supeciicio del solar y las edificacio,.. . construidas en dl, f 

30d aos y Svalusacos como justo precio la suma de s/ 17'960.000.. y por lo Qe 

Canto do «lb llum. ua exa Valor acom . — 

LoJtuos <td o undbido nuevo Lu FoOmio, - Atentamen e,     e) 

Cl lA . 
ES A E 

doleoas P Pos a as Lot pr CN Trr imón Reinoso 

“op Lo 5 a o Are] y 2 0) Esa e 1 patatas rútoo vsaalizado por los Peritos, señores Arq 

+ A 
. . 

Ae Parade tr ios A Ta ta080, 

o taa XL, Sopliumbre 7 de 1987 

ho cto Tr ¡Lo Noboa Bejarano 
Pa PS Diesrea) 

ad LAOS COMA L, S.A



   

de las acciones 

lor inal delcien 

| | VS _06014 
DE LA SESTON DE JUNTA GENERAL POR NARA DE ACCIQOHÍSPATS 

ATCTOMPAÑTA JABONERIÁ NACIONAL S.A. , “CELEBRADA EL DIA VIE 

AGOSTO DE 1987.- 

    
   

    

s 

So, 
En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes dee 

mil novecientos ochenta y siete, a las diez horas, en el 

cial de la Compañía, ubicado en la calle Francisco de Marcos Ne 102 

y Eloy Alfaro, se reúnen los sigwientes accionistas de Jaboneríia Na 
N 

cional S.A., a saber: la Compañia” Inversora Caranul S.A., debidamen 
€'_O O 

te representada por su Gerente, señora Sylvia Monge de Vallarino, - , >yivia Monge de Vallarino, 

propietaria de un millón trescientas esenta cinco mil _ochocien-13(5944 

  

tas setenta acciones; la Compañia-Inmuebles e Inversiones Jariela - 

S.A., debidamente representada por su Gerente señora Cecilia Carbo 

cinco 1365, 31 

  

de Vallarino, propietaria de un millón trescientas sesenta     

    

mil ochocientas setenta acciones; la Compañí nversiones Josaninta 
x¿?O_—_ A e o 1 —_—_  _ a_—_— ñ£EéE 0 — ————— 

S.A., debidamente representada por su Presidente señor Fernando Có- 
ES 

mes Vallarino, propietaria de novecientas sesenta y cuatro mil cua- 204.4 

trocientas setenta y un acciones; la Compañid Mercantil Fermanzn 5. 
A a A A 

  

A., debidamente representada por su Presidente señor Fernando Gómez Valla 
  

    

  
    

                

rino, propietaria de novecientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas q044 

setenta y un acciones; la Compañiía“Tnmoversiones Pagobela S.A., de- 

bidamente representada por su Gerente señor Fernando Gómez Vallari- 

no, propietaria de novecientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas seolen 502.49 

ta y un acciones; laCompañíidtbriolta S.A., debidamente representada por 

su Gerente señor Hipólito Cruz Polanco, propietaria de_un millón = 

ciento ochenta y dos mil ochocientas trece acciones; la compañt4Yrp "“eL.412 

versiones Prestanza S.A., debidamente representada por su Gerente - 

señor Hipólito Cruz Polanco, propietaria de. un millón setecientas —(* 910.060 

diez mil seiscientas acciones; la comrantd lanobi tiara Valmar S.A., 

debidamente representada por su Gerente señor Xavier _Vallarino Már- (02.05 

quez de la Plata, opietaria de ciento dos mil _cincuenta dos an 

ciones; y, el señor/Gustavo Vallarino Marcos, a nombre y en reprecon jones 
tación del señor Gustavo Vallarino Márquez de la Plata, propietario sq 

L 

  

de cincuenta y nueve mil seiscientas veintiun acciones. os accio- 

  

nistas reunidos representan la totalidad del Capital Social suscri- 

to "y pagado de la Compañia, que es de OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MI 

LLONES VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SUCRES, siendo todas y cada una — 
A, 

  

  

lo integran, ordinarias, nominativas y de un va     

  

$    ucres cada una. 

  

» + 

Soy encuentran también presentes los señeres Xavier Vallarino Márquez 

de la Plata, Presidente del Directorio de la sociedad y+el señor In 

geniero Químico Ernesto Noboa Bejarano, Gerente General de la Compa 

ñía, quien además actúa como Secretario de la presente Junta.



5 | o 

Los accionistas, por unanimidad resuelven constituirs y en conse- 

cuencia llevar a efecto la Junta General Extraordinaria de la Compa 

ñiía, con el propósito de conocer y resolver acerca del Aporte de una 

propiedad inmobiliari e ompañía, para la constitución de _una 

Sociedad Anónima y sobre la co ente autorización a los señores 

Presidente irectorío y Gerente General, para que, de aprobarse 
A —Aoaparezcan o non 360 el referido aporte, . opparezcan a nombre y en representación de Ja 

1 boneriía Nacional S.A., “a 

      

  

  

otorgamiento de la correspondiente FEscri- 

tura Pública que al efecto sea menester. / 

Los señores Accionistas declaran / todos ellos, y de manera expresa, 

que se encuehtran debida y ¡pormenorizadamente informados respecto - 

de los asuntos a tratarse, y que la presente Junta General se efec- 

túa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la vigen- 
¿ 

Í 

te Ley de Compañías. / 

Se instala la sesión bajo la Presidencia del titular señor Xavier - 

Vallarino Márquez de la Plata, y actúa como Secretario el suscrito 

Gerente General, Ingeniero Químico|Ernesto Noboa Bejarano, quien de 

ja constancia de haber dado cumplimiento a las disposiciones del Ar 

  

tículo 281 de la Ley de Compañias. 

Seguidamente el Presidente declara formalmente constituída la Junta 

General y dispone que se pase a conocer y a resolver sobre el orden” 

del día acordado, concediéndole al efecto la palabra al señor Geren 

te General, señor Ingeniero Químico Ernesto Noboa Bejarano. 

Manifiesta el Ingeniero Ernesto Noboa que, como bien conocen los sa 

ñores accionistas, Jabonería Nacional S.A. es actual propietaria del 

predio compuesto de tres edificaciones y solar, constituido por la 

manzana comprendida por las calles C, D, 5 de Junio y Domingo Comín 

de esta ciudad de Guayaquil, lugar en el que hasta hace algunos mu 

ses, funcionó la Planta de Detergentes de la Compañía, la misma que 

fué trasladada al nuevo Complejo Industrial sito a la altura del km. 

25 de la vía Guayaquil-Daule. Que, como consecuencia del antedicho 

traslado, el predio referido, a más de servir como bodega de almace. 

namiento de algunos materiales de la compañia, no representa en la 

actualdiad un beneficio sustancial para la empresa, puesto que ade--. 

más, la Compañía cuenta en otros lugares, con las suficientes .ins- 

talaciones de bodega y almacenamiento de materias primas, repuestos 

y productos finales. Que en tal virtud, estima conveniente que tal 

predio se utilice como aporte de la Compañía para la constitución - 

de una nueva Sociedad Anónima, de modo que en elfuturo, Jabonería Na- 

   



    cional S.A, pueda, o bien conservar las acciones de dich 

ciedad que como consecuencia del expresado aporte inmobilki 

le corresponderían, o bien negociarlas cuando lo estime , 

Toma la palabra el señor Xavier Vallarino Márquez de la Plata, guion 

aporta con las explicaciones adicionales relativas al beneficio que 

para la empresa puede tener el realizar el aporte del mencionado  - 

predio para la constitución de una nueva Sociedad Anónima, manifos- 

tando además que, corresponderá también a esta Junta Ceneral en ra-- 

so de que dicho aporte sea autorizado, facultar expresamente a los 

personeros de la empresa para que procedan al otorgamiento de la no- ' 

rrespondiente Escritura Pública de la que conste la constitución de 

la nueva Sociedad y, obviamente, el aporte inmobiliario de Jabonn - 

ría Nacional S.A. a que antes se ha hecho referencia. 

Luego de las correspondientes deliberaciones, los accionistas, por 

unanimidad resuelven: uno, Autorizar el aporte del predio de pro- 

piedad de Jabonería Nacional S.A., compuesto de tres edificaciones 

y solar, constituido por la manzana comprendida por las calles C, D, 

5 de Junio y Domingo Comín de esta ciudad de Guayaquil, para la - 

constitución de una nueva Sociedad Anónima en la que, por consiguien 

te, Jaboneria Nacional S.A. tendrá una importante participación ac 

cionaria; y; DOS) ) Autorizar al Presidente del Directorio y al' Ce 

rente General. de la Compañía, para que a nombre y en representación 

de Jabonería Nacional S.A., comparezcan al otorgamiento de la corros 

pondiente Escritura Pública, de la que conste la constitución de la 

nueva Sociedad Anónima referida y el aporte inmobiliario que ha si- 

do autorizado. 

Sin otro asunto del cual tratar, se concede un receso para la elabo 

ración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala Ja sesión y 

se procede a la lectura del Acta, la cual es aprobada por unanimi - 

dad, para constancia de lo cual firman todos los presentes. 

Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos.- f) Xavier - 

-Vallarino Márquez de la Plata, Presidente.- f) Ing. Quím. Ernesto No 

boa Bejarano, Gerente General - Secretario.- f) Sylvia Monge de Va- 

“llarifo.- f) Cecilia Carbo de Vallarino.- f) Fernando Gómez Vallari- 

    

no ) Hipólito Cruz Polanco.- f) Gustavo Vallarino Marcos.- 
. 

Es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía. Lo certifico. 

Guayaquil, 14 de agosto de 1987



" INMOBILIARIA YELAZAR S,A,REUNIDA EN GUAYAQUIL EL DOS DE SEPA 
PP 
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de uno de los socios fundadores, se reunieron en Junta General los socios 

fundadores de la Compañia en formación que se denominará "INMOBILIARIA YELAZAR S,A 

los sañioros Xavinor Vallarino Márquez de la Plata y el señor Ing. Químico 

Ernesto Noboa Bejarano, A Directorio y Gerente General, rospec. 

1 

BONERIA NACIONAL S,A uan Leonidas Ye. 

    

tivamonte, de LON Anénima 

la Kuro y señipres Mavia Auxiliadora Yela Camader de Simon atricia Luna 

  

UA S/ 
do Ttuccaildeji Tuisa Margarita Fong Lépez, habiéndo designado por mayoria 

de votus al señor Juana Leonidas Yela Kure, para 2u0(grostás esta sesiin y 

a la soñorita Luisa Marzarita Fong López, como Secretaria ad-hoc, Los 

        

concuriuntos intercambiaron ideas respecto a la conveniencia da formar - 

imiwbillaria, 

uña Compañía Anénimi/ para la compra-venta de inmuebles, arrendamiento de 

  

bienes raíces y conviniaron por unanimidad lo siguientes; en formar una 
y o eN 

  

a 

Compañia daénima que su denominará Inmobiliaria Yelazar S.A. 
AA a . A   

Que sa Gupital social serta de DIECTOcHo MILLONES DE SUCRES.- 
a 

Que las acciones de la nuova Compañia, serimintegramente suscritas por 

los socios fundadores, que la Compañia Anónima JABONERIA NACIONAL S,A,se 

compronotia a suscribir por intermedio de sus representantes Mil Sete. 

clentas Noventa y Seis Acciones ordinarias y nominativas del valor de 

  

Diez Mil Sucres cada una, o sea la cantidad de Diez y Siete Millones No« 
A A A 

om a 
  

  

vecientos Sesenta Mil Sucres de capital,ofrecia pagarlo aportando y trans.= 

firiendo a la nueva Compañia, un inmueble urbano, ubicado en la ciudad de 
  

Guayaquil, en la manzana comprendida por las calles C, D, 5 de Junio y 
A A A A e A A O 

Domingo Comin, Jngar en el que hasta hace algunos mesos, Áanctonó la Plano 

ta_de Dotemzente de la Compañia, inmueble que es conocido por los demás 

ndadores, mo, los otros cuatro socios fundadores de la Compañia, 

  

suseribon cada uno, ina pcción, del valor de Diez Mil Sucres cada una, = 
ATT a 

    

   

  

A 

ofrecleudo pagarla e nmmerario, con lo que totalizan el capital de DIECIO= 

CHO MILLONES DE SUCRES, Aa fora de integfación del capital de la nueva Com- 

pañia, quedo aprobada por unanimidad, A



" Acordados estos puntos, la Juntá de fundadores, con el voto salvado del 

señor Ing.Quimico Ernesto Noboa /Bejarano,Grrente General de la Compañia Ano. . 

nima JABONERIA NACIONAL S.A., dieron Josiznas torito) para al av 

tal inmueble a los señores Árq.Luis Baquerizo Fernández e Ing. Simón lini=, . 

noso, 
PT 

Con lo resuelto terminó la sesión a las 12:h% y se daclaró un ro. 

en todas ms    
   

ceso para la redacción de la presente acta, que fut. aprob: 

partes, firmando para conf, dad todos los concurrenten¿- e 1114. 

rino Márquez de la Plata. f) Ing. Quimico Ernesto Noboa Bej dan 
    

  

Leonidas Yela Kurg.-<“ 

Luna de Iturralde.- f£)/Lul 

CERTIFICO; que la presente Acta es fiel copi 

Ll de Septiembre de 1987. tr 
        

Lu; 

Secretaria ad-hoc 

 



"INMOBTLTARTA YELAZAR S.A, REUNIDA EN GUAYAQUIL FL 

1987, .. 
A A A A A A O A A o 

  

   e 
Fn la ciudad de Guayaquil, el dia Martes 8 de Septiembre 

las diez de la La Áve, Olmedo No, 120 y Eloy Alfaro, Oficina de 

uno de los socios fundadores se reunieron en Segunda Junta General de la -.. 

Conmpruúita en formación denominada " TNMOBTT.TARTA YELAZAR 3.44, los señores 

Xavior Vallarino Mámues de la Plata el Ingeniero Quimico Ernesto Noboa 

Bejarano, Presidente del Directorio y Gerente General, respectivamente, de 

(a 5 la Compañia Anónima JSONERIA NACIONAL S,A,; Juan Leonidas Yela Kure y Se 

ñoras Huria Ámcdiliadoca Yela Camador de Si, A ricra Luna de Iturraldo 

y ssorita futsa Margarita ¿ong López, habiéndo designado-por mayoria de 

votos, nucramento, al señor Juan Leonidas Yela Kure; para 

  

   
bl Diroeulor do la Juméa sor Juan Leonidas Yela Kure manifostá a los «con. 

currenlos que esta so ión tione por objeto el conocer y aprobar el informe 

de avaluo de los Peritos PA del aporte que hace la Compañia 

JABONFRIA MÁCTOUAL S,A,. 

Los concurrentes convinieron en que el info todos éllos        
recibieron con fecha ll de Septiembre de 1987,”de lox Peritos) Avaluadores ' 

señores mM. luis Bayuerizo E 2 e Ing. Simón relativo al 

inmueble que la Compañiia Anónima Jabonería Nacional S.A., se ha comprome= 
  

tido a aportar a la nueva Compañia en formación, en pago de DIECISIETE MI- 

  

LLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL SUCRES, que representan Mil Setecientas No- 

  

venta y Sois Acciones ordinarias y nominativas del valor de Diez Mil Sucres e 

cada una, informe que merece la consideración y aprobación de todos los so= 

cios fundadores de la Compañia, “ffectivamente el Secretario leyó el infor- — 

me de hgetao) do los Peritos y la Junta de Fundadores resolvieron, con el A —_ => oo __Q__ 

v, salvado del Gerente General de la JABONERIA NACIONAL S.A, señor Ing 
aan 

  

   

. 

.   

  

Fxynasto Nobpa Bejarano, aprobar el informe, aceptar el avaluo de Diecisie. + a xILl Ss 
o” 

mr] 

te Millonos Novecientos Sesenta Mil Sucres, fijado por los Peltitos para el 
inmueble compuesto de solar y tres canchones de mamposteria, ubicados en



2 . 5 | E 7 E 

i 7 e sy 

la ciudad de Guayaquil, ey la Manzana comprendida por las Calle C, D., 5 ole 

Junio y Domingo Comin, e lleva el ntmaro del Cadigo catastral municipal.     
23-16-02, y se resolvió aceptar igualmenta que la Compatia Anémima JABONBRTA 

NACIONAL, 3,A,, transfiera a la nueva sociadad denominada "IHMORTLLARTA YELASA RO? 

S.A,, en la suma de mos NOVECTENTOS SESENTA MTL OSTCRES, dl 

ínmueble antes descrito. 

Una vez aprobado el informe de avalud y el aporte dol inmcble ur. 

bano que efectuara la JABONERTA NACTONAL S,A., la Junta de Pundadoros pash a 

     

   tratar sobre los siguientes asuntos que deberian: cofsiderarse para la  tontie 

titución de la Compañia y refolvió por unanimidady/ que se encargue al bo, 

» 
Jorge Baquerizo Fernández, para que prepare el contrato de sociedad quo Coti 

tengan los estatutos sociales y 210 ño estar conforma los fundadoras, proto. 

  

da a elevarlos a escritura pública. Con lo tratado y resuelto terminó la 

sesión a las once y treinta de la mañana y se derlaró un recotso para le re.. 

dacción de la presente acta que fué aprobada en bodas sus partos, firmendo 

para e rmidad todos los concurrentes, AN Jallaríno Márquez da la 

Jun Leonidas Yola Koro,» Sta. NX) To. Quimico Ernesto Noboa Bejarano, 

f) ria Auxiliadora Yela C. da smoho> 0) Patricia Tuna de JTtvrralde,- 
A 

f) Luisa Margarita Fonz. Lópoz.- 

    

  

CERTIFICO: que la presente A, es fiel comia de su original, - Guayaquil, 

10 de Septiembre de 1987, Lp Ea 
4 , PP, 

y 0 RN 

Lui sa Marmarita Fara Lépos 

Secretaría adehne, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS .- 900039 

sc-oa -sa- HUNIIO . 

Guayaquil. agosto 1 de 1988 

Señor 

GERENTE DEL BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se OUR YERA RA Ipido ei trámije 
legal de la Coostitución de la Compañía, 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

cm/.


